
II CONVOCATORIA PARA  REGISTRO  Y SELECCION   DE  AGENTES   DE LA 
OFICINA ZONAL TACNA -  ANO 2006.

DIRIGIDO PARA PROYECTISTAS, EVALUADORES DE PROYECTOS, 
RESIDENTES,  SUPERVISORES DE  PROYECTOS Y  CAPACITADORES 

SOCIALES

1. OBJETO  DEL  PROCESO:

La Unidad Ejecutora 004-FONCODES-Equipo Zonal de Tacna, de conformidad con lo 
establecido en el instructivo N° 01-2005-FONCODES/GPI,”Registro y Selección de Agentes 
de los Proyectos de Infraestructura y Recuperación”, aprobado mediante Resolución de la 
Dirección Ejecutiva N° 186-2006-FONCODES/DE de fecha 07 de julio del 2006, efectúa la 
presente Convocatoria para el registro de profesionales que participarán en el proceso de 
selección de los que desempeñarán las labores de Proyectista, Evaluador de Proyectos, 
Residente, Supervisor de Proyecto  y Capacitador. 
 
2. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE  SELECCIÓN  :

- Recepción de documentos              : miércoles 16.08 al jueves 31.08.2006 
- Evaluación de Expedientes   : hasta el miércoles 13.09.2006 
- Publicación de Pre-lista de aptos  : viernes 15.09.2006 
- Presentación de reclamos   : lunes 18.09 al martes 19.09.2006 
- Absolución de reclamos   : miércoles 20. 09.2006 
- Entrevista (solo capacitadores)  : jueves 21.09.2006  
- Publicación Registro definitivo  : viernes  22.09. 2006 

 
3.-  REQUISITOS 

A.- REQUISITOS GENERALES PARA POSTULAR :
- Ser persona natural 
- Gozar de buena salud y disponibilidad para viajar a cualquier lugar de la jurisdicción 

Zonal 
- No estar impedido para prestar servicios a la institución  
- No tener registro vigente en la relación de Agentes que incumplen obligaciones de 

proyectos financiados por FONCODES 
- Presentar formulario Estándar de Postulación (impreso y en diskette )  
- Currículum Vitae documentado 
- Los postulantes no podrán  presentarse a mas de tres servicios solicitados y en no 

mas de dos Oficinas Zonales del FONCODES, con la salvedad que no podrán 
prestar sus servicios simultáneamente en dos proyectos dentro del ámbito de 
intervención de dos (2) Oficinas Zonales.    

B.- REQUISITOS POR TIPO  DE SERVICIO PARA PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA  SOCIAL Y ECONÓMICA:

Proyectista 
- Ingeniero civil, electricista, sanitario, agrícola o Arquitecto colegiados, de acuerdo al 

tipo de proyecto a elaborar. 



- Experiencia general relacionada con los estudios de la profesión mínima de 3 años 
contabilizados   desde obtención del Bachillerato. 

- Experiencia especializada mínima de 2 años en elaboración de proyectos similares al 
tipo de proyecto al que postula, de los cuales deberá tener como mínimo 1 año 
contabilizado desde la fecha de titulación profesional. 

 
Evaluador de Proyectos

- Ingeniero civil, electricista, sanitario, agrícola, colegiados, de acuerdo al  tipo de 
proyecto a evaluar. 

- Experiencia general relacionada con los estudios de la profesión mínima de 3 años 
contabilizados   desde obtención del Bachillerato . 

- Experiencia especializada mínima de 2 años en elaboración y/o evaluación de 
proyectos similares  al tipo de proyecto al que postula, contabilizados desde la fecha 
de titulación profesional. 

 
Residentes  
- Ingeniero civil, electricista, sanitario, agrícola o  Arquitecto colegiados, de acuerdo al 

tipo de obra a ejecutar. 
- Experiencia general relacionada con los estudios de la profesión mínima de 3 años 

contabilizados   desde la obtención del Bachillerato. 
- Experiencia especializada mínima de 2 años en ejecución y/o residencia de 

proyectos, similares al tipo de proyecto al que postula, de los cuales deberá tener 
como mínimo 1 año contabilizados desde la fecha de titulación profesional . 

 
Supervisor de Proyectos 
- Ingeniero civil, electricista, sanitario, agrícola o Arquitecto colegiados, de acuerdo al 

tipo de obra a supervisar. 
- Experiencia General relacionada con los estudios de la profesionales mínima de 3 

años contabilizados   desde obtención del Bachillerato.   
- Experiencia especializada mínima de 2 años en ejecución y/o supervisión de 

proyectos similares al tipo de proyecto a supervisar, contabilizados desde la fecha de 
titulación profesional.

Capacitador Social
- Profesional de preferencia en ciencias Sociales, Ciencias de la Educación, ciencias 

de la salud u otra profesión afín. 
- Experiencia General relacionada con el ejercicio de la profesión mínima de 2 años, 

contabilizados   desde obtención del Bachillerato.(*) 
- Experiencia Especializada (Capacitación de adultos en zonas rurales)mínima de 1 

año contabilizados desde la fecha del Bachillerato. 
- Manejo de técnicas y metodologías participativas apropiadas para poblaciones 

rurales.   
- De preferencia dominio del idioma o dialecto de la zona. 
- Con cursos de capacitación en metodologías para la educación de adultos, temas de 

género, medio ambiente, ciudadanía, interculturalidad.  
 

4.- RECOMENDACIONES :
• Presentar documentación de acuerdo al Formulario Estándar de postulación  

a recabar en la Oficina Zonal (traer diskette nuevo). 
• Adjuntar Declaración Jurada consignando domicilio real actualizado, teléfono, 

correo electrónico  
• Los Ingenieros que posteriormente resulten ganadores de participar en algún 

proyecto, adjuntar luego sus certificados de habilidad 
(*) La experiencia general y especializada para los profesionales egresados de institutos se 
considerará a partir de la obtención del título. 
 



LUGAR DE PRESENTACION: OFICINA ZONAL TACNA, SITO EN LOS NARDOS N° 33 
URB. PESCASSEROLLI, TELEFONO (052) 241006,  HORARIO DE ATENCIÓN DE LUNES 
A VIERNES DE 9 a 12.30 horas 


